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A: PUBLICO EN GENERAL. 

Dentro del juicio electoral No. 126-2014-TCE, que sigue LAURA EDITA CELI 
ARMIJOS en contra del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL se ha dictado lo que 
sigue: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DOCTORA CATALINA CASTRO LLERENA 

CAUSA No. 126-2014-TCE 

Quito, 16 de abril de 2014, las 09h00. 

VISTOS: 1.- El escrito ingresado el 12 de abril de 2014 a las 22h45, suscrito por el 

señor Manuel Andrés Pinto Ramírez, aduciendo la calidad de candidato a alcalde del 

cantón Balsas de la provincia de El Oro, con el auspicio del movimiento político Creo, 

listas 21. 2.- La sentencia dictada por este Tribunal en la causa 126-2014-TCE, el 10 de 

abril de 2014 a las 20h00, en la cual se resolvió: "Negar el Recurso Extraordinario 

de Nulidad interpuesto por la señora Laura Edita Celi Armijos, candidata a la 

Alcaldía del cantón Balsas por el partido Avanza, lista 8, y su patrocinador Ab. 

Gonzalo Jarrín Erazo." (La negrilla no es del texto) 

Atento el estado de la causa, DISPONGO: 

PRIMERO.- Agregar al expediente el escrito de 12 de abril de 2014 a las 22h45. 

SEGUNDO.- Por cuanto la causa ha sido resuelta mediante sentencia dictada por este 

Tribunal, se estará al contenido íntegro de la misma. 

TERCERO.- Notificar la presente providencia al Consejo Nacional Electoral, en la forma 

prevista en el artículo 247 del Código de la Democracia. 

CUARTO.- Notificar a los proponentes con lo dispuesto en esta providencia en la casilla 

contencioso electoral No. 21 en el correo electrónico: 

gonzalojarrinerazo@hotmail.com. 

QUINTO.- Notificar a la Junta Provincial Electoral de El Oro, a través del Consejo 

Nacional Electoral en la forma prevista en el artículo 247 del Código de la Democracia. 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitucíón y fas leyes"". 



SEXTO.- Notifíquese al señor Manuel Andrés Pinto en la dirección electrónica 

hcampoverdec@hotmail.com y en el casillero judicial No. 650 del Palacio de Justicia de 

Quito. 

SÉPTIMO.- Publíquese la presente providencia en la página web y en la cartelera 

virtual del Tribunal Contencioso Electoral. 

OCTAVO.- Actúe el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal 

Contencioso Electoral. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- (f) Catalina Castro Llerena JUEZA SUSTANCIADORA 

Lo certifico.- Quito, Distrito Metropolitano a los dieciséis días del mes de abril de dos 

mil catorce. 

Dr. Guiller 

SECRETARIO GENERAL 


